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Rono able Diputado 

Presi ente de la Asamblea Nacional 

E.S .. 

Hacie do uso de la iniciativa legislativa que me confiere la Constitución Política de la 

Repú lica de Panamá y el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea 

Naci nal, de conformidad con el artículo 108 y 109, Y actuando en mi condición de 

Diput da de la República, presentó al pleno de esta Asamblea Nacional el Anteproyecto 

"Por a cual se deroga la Ley No. 406 de 20 de octubre de 2023, Que aprueba el Contrato 

de Cincesión Minera celebrado entre el Estado y la Sociedad Minera Panamá, S.A.", el 

cual merece la siguiente exposición de motivos: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es n stra labor como Diputados de la República, cumplir con la Constitución Nacional y 

prom ver iniciativas legislativas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de 

las p rsonas, lo cual nos motiva a que, en este difícil e histórico momento que se está 

vivie do en la República' de Panamá, presentemos ante el Pleno Legislativo, la presente 

mlCI iva de ley, escuchando la voz del pueblo, el clamor de una nación que está 

defe diendo nuestra Soberanía y Territorio, que está actualmente manifestándose en las 

calle , avenidas, barrios y comunidades, día y noche y a lo largo y ancho del país, 

plant ando su rechazo rotundo a la Ley No. 406 del 20 de octubre del 2023, Que aprueba 

el Co trato de Concesión Minera celebrado entre el Estado y la Sociedad Minera Panamá, 

S.A, 1 cual fue discutido, aprobado y sancionado de manera vertiginosa y sin la consulta 

debi a ni complacencia del pueblo, ya que el mismo, no solo compromete nuestros recursos 

natur les sino también la salud de la población en general, atentando a su vez, contra 

nues a soberanía y los intereses de un país entero, donde no solo se han concedido la 

expl ración y explotación de minerales varios, sino también, una serie de prerrogativas, 
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sas ventajas y exquisitas prebendas, tan alejadas del objeto principal e inicial y que 

ente, a todas luces, desnaturalizan la supuesta razón de ser y objeto de la 

nada contratación, que entendíamos era la exploración y explotación de recursos 

Ante 1 rechazo de toda unapoblación y tras varios días de huelga, cierres de vías vitales 

para 'versas actividades económicas e intercambio comercial, de importancia no solo 

para P amá sino también para el continente americano, el Órgano Ejecutivo, representado 

por el Presidente de la República de Panamá, Laurentino Cortizo, expidió el día 27 de 

de 2023, un Decreto Ejecutivo, que se constituye en un intento fallido y alejado 

clamor de la nación, ya que si bien, declara "la prohibición de otorgamiento de 

concesiones de minerales metálicos en todo el territorio nacional", no menciona ni 

na en ninguna de sus líneas, la situación de todas las anteriores concesiones 

otorg das a la fecha, incluyendo la aprobada mediante la Ley No. 460, cuya derogatoria 

propo emos en esta iniciativa legislativa. 

Ante a falta de una respuesta efectiva y contundente, que acalle favorablemente la 

preoc pación y el reclamo genuino del soberano, que es el pueblo, el Presidente de la 

Repu lica y su gobierno, deja claro su voluntad y su falta de empatía y conexión con el 

puebl que lo eligió para administrar la cosa pública, representarlo y dirigir el país por 

mejorrs caminos, todo lo cual no ha ocurrido, ya que sus actuaciones ultimas sólo 

confi an el debacle de un gobierno alejado de su función constitucional y legal y del 

cump imiento del sagrado y supremo mandato que el pueblo soberano le otorgó, ya que, 

palab as más palabras menos, nos dice: "no me importa el sentir ni la opinión del Pueblo" 

y por 1 contrario, sus actos parecieran querer procurar lo mejor para él, para los poderes 

econ 'micos y para quién sabe quiénes más, al no querer ceder ante los deseos del pueblo 

pana eño, el cual solicita de manera inmediata la derogación de este nefasto, negativo y 

icial contrato minero, además de una moratoria para dicha actividad, tan dañina y la 

cual, stá causando un deterioro en nuestro ambiente, adelantando el cambio climático y 

o a nuestra futuras generaciones sin un país sano en el cual vivir y 10 más importante, 

sin s soberanía. 

, a la fecha de presentación de esta iniciativa legislativa, ya se han planteado distintas 

accio es y recursos legales ante la Corte Suprema de Justicia, quien tutela e interpreta la 

Cons itución de la República, desde este Órgano del Estado, a cargo de la función 

1egis1 tiva, no podemos observar impasibles ni ignorar que se trata de un contrato que va 

en co tra de los intereses de la mayoría de los panameños a quienes representamos en las 

disti as circunscripciones territoriales y en esta negociación no fue tomada en cuenta su 



opmIO y muchas de sus cláusulas así lo refieren, ya que de su lectura se aprecia que se 

arries a mucho y se gana poco en lo económico, dado que los supuestos e irrisorios 

benefi ios, tendrán que a largo plazo, utilizarse en mitigar el irreversible daño ambiental 

lud pública, que esa actividad está produciendo día a día en el área y a pesar de que 

es un actividad que lleva años desarrollándose, los supuestos beneficios no se aprecian en 

nuestr país ni en sus habitantes, versus el beneficio económico que sí es tangible para la 

empre a que tiene la concesión y prueba de ello, son las utilidades que se derivan de esa 

conce ión. Como si no fuera suficiente el lucro derivado de la actividad minera, el contrato 

nefast , le otorga la ventajosa oportunidad a la empresa concesionaria, de desarrollar en 

el áre , negocios paralelos, tales como la generación y comercialización de energía 

eléctr' ca, a través del establecimiento de hidro y termoeléctricas, la exploración y 

explo ación de fondo marino y la construcción de muelles, atracaderos, rompeolas y 

divers s instalaciones portuarias, sin requerimiento de concesión adicional, sino, bajo el 

único squema de "concesión minera", con lo cual, se aseguraron varios negocios rentables 

en un solo contrato por veinte (20) años y tal vez cuarenta (40). 

Es un hecho cierto que el trámite legislativo mediante el cual se aprobó la ley No. 460, se 

vio si mpre opacado por situaciones irregulares que fueron denunciadas por la suscrita y 

vario colegas diputados, además de la ciudadanía en general y al momento de llegar a 

discu ión al Pleno de la Asamblea Nacional, fuimos pocos los diputados que votamos en 

contr de este y como era de esperarse, se impuso la mayoría. No obstante, somos del 

criter' o de que esta iniciativa que presentamos puede encontrar los consensos necesarios 

luego de un arduo ejercicio reflexivo y consciente de cada Diputado, observando todos los 

acont cimientos suscitados en los últimos días y escuchando la voz del pueblo, dando 

priori ad al bienestar de las mayorías, de nuestro ambiente, de nuestra fauna y flora y de 

las fu uras generaciones y no, al bienestar de una empresa, recordando que nos debemos a 

nuestf s electores que nos escogieron para representarlo~ en cada uno de los circuitos 

elect rales. 

Es i portante menCIOnar que la actual conceSlOnana, desde el año 2017, realiza 

opera iones mineras, sin base legal ni contractual que la respalde, toda vez que fue en ese 

año, ue la Corte Suprema de Justicia, declaró la inconstitucionalidad del contrato original, 

siend esta decisión, publicada en Gaceta Oficial en el año 2021 y dos años después, en el 

2023, es cuando se formaliza la relación contractual con el cuestionado y nefasto Contrato 

adop do mediante la Ley No. 406. Es decir, la empresa se mantuvo casi siete (7) años 

oper do sin el respaldo de una relación contractual formal, operando de Jacto, extrayendo 

mine ales del suelo panameño, obteniendo provecho económico y agravando el daño 

ambi ntal ocasionado, en un escenario de opacidad legal y de informalidad, sin que se sepa 



ia cierta a la fecha, la cuantía del valor de la riqueza mineral y no mineral extraída 

en es s años en que no había contrato con la nación. 

Es ta bién oportuno recordar el hecho de que habiendo a su vez múltiples informes del 

Minis erio de Ambiente, realizados el año pasado 2022, año en los que la empresa laboraba 

sin co trato y que avalan y señalan la gravedad del año ambiental que esta corporación está 

causa do, informes técnico número 3120 del 3 de agosto del 2020, informe técnico 03620-

18 de agosto del 2020, siendo la empresa multada en reiteradas ocasiones y evidenciando 

que e ta empresa tiene una serie importante de incumplimientos y de actos que se han 

evalu do en materia ambiental. 

ortante destacar que para que el país no se afecte más por culpa de las actuaciones del actual 

gobe ante se aplicara lo expuesto en el derecho constitucional, en que rige el principio de cosa 

juzga a constitucional. Las circunstancias fácticas y jurídicas del anterior contrato que declaró la 

Corte uprema de Justicia en el 2017, que fue declarado INCONSTITUCIONAL. Las decisiones 

orte son definitivas penales y obligatorias por lo que es aplicable a la Ley 406 la misma 

situac ón, al no llamarse a una licitación porque esta vigente el Decreto 267 de 1969, que es un 

régim n jurídico esencial en la zona de Petaquilla, y ahora Min de todos los ciudadanos en era 

á que estableció la obligatoriedad de una licitación a nivel nacional y que igualmente se 

ornar en cuenta el acuerdo de ESCAZÚ, que es obligatorio la participación pública de todos 

los ci dadanos en asuntos ambientales. 

La L y 406 no tiene ninguna base en la Constitución Nacional, y por ende al declararse la 

Incon titucionalidad, y por ende se puede derogar y eliminar a través de muna nueva Ley que debe 

ser di cutida, no solo ante la Corte, si no también presentaré un nuevo anteproyecto que se 

convi rta en Ley de la República y elimine la Ley 406 por las razones arriba expuestas. 

Es po todo lo antes expuesto que consideramos que es el momento propicio para hacer un alto en 

ino y proponer La Derogación de la Ley No. 406 del 20 de octubre de 2023, la cual aprueba 

el Co trato de Concesión Minera celebrado entre el Estado y la Sociedad Minera Panamá. S.A, 

do que sea discutido y aprobado, para que se convierta en ley de la República en beneficio de 
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ANTEPROYECTO DE LEY 
(De 30 de octubre de 2023) 

ASAMBLEA NACIONAL 
SECRETARIA G~ 
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cual se deroga la Ley No. 406 de 20 de octubre de 2023, Que aprueba el C . rrtrattr de 

Conc sión Minera celebrado entre el Estado y la Sociedad Minera Panamá, S.A." 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artíc lo 1. Se deroga la Ley No. 406 de 20 de octubre de 2023, Que aprueba el Contrato de 

Conc sión Minera celebrado entre el Estado y la Sociedad Minera Panamá, S.A. 

lo 2. La presente ley comenzará a regir desde el momento de su promulgación en Gaceta 

Ofici 

NÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Propu sto a la consideración del Pleno de la Asamblea, hoy 30 de octubre del 2023, por la 
'1 

Hono able Diputada de la República, Zulay Rodríguez Lu, Circuito 8-2. 
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